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t m m DE 5 BE JUNIO 

Artículo 2.® 

im. 

A cada co�ono se le expedirá 
una cédula especial que servirá du-
rante un año contado desde 1. ® de 
Diciembre, y se renovará en el de 
Noviembre. Contendrán los particu-
lares á que se refiere el art. 1. ® y 
devengarán en su expedición dos rea-

le los cuales pagará una 
patrono y la otra podrá des-

los salarios del colono. 

Si alguna 
destruyere, deberá obtenerse otra 

preño el pago del derecho 

Art. 5.® 

Será obligación de los patronos 
pedir y obtener las cédulas de que se 
trata, siendo ellos los responsables 

La omision del requisito á que se 
refiere el artículo anterior, se casti^/a-
rá con una multa de diez pesos, que 
se impondrá y percibirá en la forma 
prescrita para esta clase de correc-

i la for-

Los Gobernadores y 
Gobernadores llevarán un 
délas cédulas que expidan e 
ma que se indica en el art. 1. < 
pecto del que se ha de llevar 
Secietaría del Gobierno 
Civi!, y con arreglo á dichos 
remitirán á esta última dependencia 
en Dicieirbre de cada año un estado 
de los colonos existentes en su juris-
dicción. igualmente darán parte du 
rante el curso del año 
que en ellos hubiere 

cuyo efecto estarán los patronos obli-
gados á dar á las mismas autorida-
des cuenta délas referidas bajas den-
tro dei término de tercero dia，acom-
pañando en caso de fallecimiento h» 
fé de dt función. L a omision de esta 
noticia se castigorá con una multa 
de 2 5 pesos. 

favor del colono 

pueblo de 

contrato verificado por tiempe de ^ 

el cual le cedió por y 

«atiiral dd 

de eikd de 乂义 

m virtud de 
f 乂 

S E Ñ A S P E R S O N A L E S . 

Vale 2 rs. fte. 
éA In AvÁoridhd. 

con mi liceiíicia 

Art, 8 . � 

Estas cédulas servirán tie docu-
mentos de segundad, y además de 
licencias de tránsito para los colonos 
que se trasJaden de un punto á otra 
de la. Isla. Los patronos respectivos 
cuíaérán de que los colonos no em-
prendan-el viage sin licencia expre-
sa suya que harán constar al pié de 
la cédula. Cuando el colono saliere^ 
de lop límites de su residencia, de~ 
berá llevar siempre consigo aquel 
docun;ento, y mostrarle á toda auto-
ridad ó agente de policía que reda-
mare éu exhibición. A si ni iám o debe-
rá presentarlo á la autoridad local 
del (émiino del viage para que tome 
conocimiento y la devuelva cun la 
nota de la presentación. 

Art. 9.® , 
Si algún colono íuere Lallado sir/ 

cédula, deberá ser detenido y puesto 
á disposición del Gobernador ó Ca-
pí tan del partido mas inmediaío^ eíí 
cual dará conocimiento al patronc« 
dentro de segundo dia. Cuando se-
ignore quien fuere dicho patrono se -
anunciará circunstanciadarriente h 
detención por medio del periódico ó 
periódicos del distrito, ó si nohubie-
re periódicos, en edictos, por tres ve-
ces consecutivas, dejando < 
y otra el espacio 

IMPRENTA ^ 

Si el patrono se presentare, le 
rá entregado e] colono dando cuenta' 
ni Gobernador ó Teniente Goberna» 
(lor respectivo de su nombre y domi-
cilio, así como de si exhibió ó no Ja 
cédula de seguridad respectiva, para 
exigir en el caso de que no hubiere 
sido sacada la multa que correspon-
de. Igualmente ge dar& ciienia al 

eiior rivil ‘ 
eí , 

, park que por aquel se i»-
^ el empreBario á fin de hacerle 

cargo del detenido. 
Art. �1 .® 

Los gastos causados por Ja deten-
ción del colono, serán abonados, en 
el caso de que la falta de cédula di* 
manase deno haber sido sacad a por 
el patrono, si la cédula existiere, io§ 
abonará el mismo patrono, pero con 
derecho h deducirde los salarios del 
colono la suma respectiva 
de que el no llevarla con s ^ 

de culpa ó negligencia 
CAPITANÍA < 
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% 
o natural del PUEBLO de 

provincia de FOKIEN en CHINA, de 

anos y de oficio Labrador, declaro que he convenido con, 

í) U ^ en que me embarcaré en el Buque 

〔 V ( / i c J l v y i y f L C t y i / t J . con objeto de trasladarme a la Habana en la 

Ysla de Cuba, obligándome desdo mi llegada á dedicarme eii ella á las ordenes de 

aquella Junta de Fomento á cualesquiera clase de trabajo que se me destine ya en 

los Yngenios ú otras fincas durante las horas acostumbradas en las mismas ； yá 

fuera de ellas según convenga á la Junta ó las Personas á quienes sea traspasado 

este contrato, y á ejecutar los trabajos esprescxdos por dcLCXM^^, pesos fuertes 

de salario al mes (que eni])ezará á correr á las cuarenta y odio horas de saltar en 

tierra en la Hal)aiia)^a manutención de ocho onzas de carne salada ； una y inedia 

libra de platanos, boniatos íi otras raices alimenticias, asistencia de medico y enfer-

]neria, dos mudas de ropa y una frazada anuales y una camisa de Lina ； conviniendo 

en que en los casos de onfmnedad, si esta escediese de quince dias, se me suspenda 

el salario hasta que vuelva á trabajar, eontinuandoseme entre tanto ]a asistencia de 

eiifermeria, cumpliendo con estas obligaciones por espacio de ocho años continuos 

que se fijan por termino á este contrato，durante los cuales no me será permitido 

ausontarine de la Ysla de Cul)a ni negar mis servicios a la espresada Junta ó a las 

personas á quienes sea traspasado este contrato, cumplido el cual quedaré en 

libertad de obrar como mejor me inwozca. pasaje y ma mi tención abordo del 

expresado buque sera de cucnta do d¡fiúUJ^y^CLx^,—— 

Vie,quien confieso lie m.ibido la cantidad de f Z c a ^ / 彻 拽 赂 en plata para 

mi liabilitacion al viaje que vov á emprender, y dos mudas de ropa nueva para 

saltar en tiertó import antes pesos ； á condicioii de que ambas partidas, 

6 sean / ^ ^^pesos fuertes los pagaré en la Habana íit iCtinibio ilo . ~ —-

L á la orden de los Sñrs VILLOLDO, WARDROP y COMPAÑIA 

con un peso al mes que se me descontará de mi salario por la precitada Junta de 

Fomento 6 las personas- á quienes fuere traspasado este contrato ； entendiendose 

que por ningún otro concepto podrá liacerseme descuento alguno, Y en fe de que 

cumpliré puntual i^ i te con las obligaciones que. q u ^ an espresadas firmo en obligaciones que. qu^a 

de 185立 

Ante 

L a Comision de Poblacion U J Í T i c S ^ ^ ^ n c ^ r g o de la Real Junta de Fomento, traspasa el Colono 
contrae la presente contrata á 1 ^ w / ^ 义 ， ^ ^ 

Habana ^ y j / ^ C ^ ^ - ^ • ~ ^ , ^ . 
e Por la Comision» 

S u PRESIDENTE 

de 

_ M 
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